
LEY 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector 
público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio 
ambiente. 

 

Preámbulo 

…/… 

I. Medidas fiscales 

La parte primera, relativa a las medidas fiscales, se ordena en dos títulos: el título I, relativo a las 
modificaciones en el ámbito de los tributos propios, y el título II, relativo a las modificaciones en el 
ámbito de los tributos cedidos. 

Ante los dos grandes retos a los que se enfrentan las sociedades actuales, como la creciente 
desigualdad económica y los graves problemas medioambientales, la política fiscal tiene por 
objetivo hacerles frente en la medida en que los condicionantes normativos, técnicos y económicos 
se lo permiten, en la línea de los objetivos fijados en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
las Naciones Unidas. En este sentido, las medidas fiscales que acompañan a los presupuestos de 
la Generalidad para 2020 pretenden garantizar un determinado nivel de recursos, aumentando la 
progresividad del sistema fiscal y favoreciendo un crecimiento económico sólido y sostenible. 

Por ello se adopta un conjunto de medidas en el marco de las recomendaciones de los principales 
organismos internacionales, como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
el Fondo Monetario Internacional y la Unión Europea. 

  

I.1. Tributos propios 

 

…/… 

 

El capítulo VIII crea el impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente. Este 
tributo, de carácter finalista, que tiene como precedente el impuesto de la comunidad autónoma 
de Extremadura, grava la incidencia, la alteración o el riesgo de deterioro que ocasiona sobre el 
medio ambiente la realización de las actividades sujetas al mismo, mediante las instalaciones y 
otros elementos patrimoniales afectos a las mismas, con el fin de contribuir a compensar a la 
sociedad del coste que soporta y frenar el deterioro del entorno natural. Estas actividades son, por 
un lado, las de producción, almacenamiento o transformación de energía eléctrica y, por otro, las 
de transporte de energía eléctrica, de telefonía o de comunicaciones telemáticas mediante los 
elementos fijos del suministro de energía eléctrica o de las redes de comunicaciones. 

 

…/… 

 

Parte primera. Medidas fiscales 

 

Título I. Modificaciones en el ámbito de los tributos propios 

…/… 



 

 Capítulo VIII. Impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente 

  

Artículo 8. Naturaleza, objeto y afectación parcial del impuesto  

1. El impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente es un tributo propio de la 
Generalidad de Cataluña. 

2. Este impuesto grava la incidencia, alteración o riesgo de deterioro que ocasiona la realización 
de las actividades a que hace referencia el artículo 9 sobre el medio ambiente en Cataluña, 
mediante las instalaciones y otros elementos patrimoniales afectos a las mismas, con el fin de 
contribuir a compensar la sociedad del coste que soporta y frenar el deterioro del entorno natural. 

3. A los efectos del impuesto se considera elemento patrimonial afecto cualquier tipo de bien, 
instalación o estructura que se destine a las actividades de producción, almacenamiento, 
transformación y transporte efectuado por elementos fijos del suministro de energía eléctrica, así 
como los elementos fijos de las redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas, y que se 
encuentran situados en Cataluña. 

4. Se afectan parcialmente los ingresos derivados del impuesto en los términos siguientes:  

a) El 20% de los ingresos relacionados con las actividades de transporte de energía eléctrica 
efectuada por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica deben financiar medidas y 
programas de carácter medioambiental, de transición energética y de desarrollo y mejoramiento 
de las zonas afectadas por el impacto medioambiental de la producción de energía eléctrica. 

b) El 20% de los ingresos relacionados con la actividad de transporte de telefonía efectuada por 
los elementos fijos, y también la actividad de alojamiento y gestión de elementos radiantes para el 
transporte de las comunicaciones electrónicas efectuadas por los elementos fijos que configuran 
las diferentes redes deben financiar programas de desarrollo de redes de comunicaciones 
electrónicas en zonas rurales y programas sectoriales de impulso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en estas zonas. 

 Artículo 9. Hecho imponible  

Constituye el hecho imponible del impuesto la realización por el sujeto pasivo, mediante los 
elementos patrimoniales afectos a que hace referencia el artículo 8, de cualquiera de las siguientes 
actividades: 

a) Las actividades de producción, almacenamiento o transformación de energía eléctrica. 

b) La actividad de transporte de energía eléctrica efectuada por los elementos fijos del suministro 
de energía eléctrica. 

c) La actividad de transporte de telefonía efectuada por los elementos fijos de las redes de 
comunicación. 

d) La actividad de alojamiento y gestión de elementos radiantes para el transporte de las 
comunicaciones electrónicas efectuadas por los elementos fijos que configuran las diferentes 
redes. 

 Artículo 10. Supuestos de no sujeción  

No están sujetos al impuesto las siguientes actividades: 

a) Las que se llevan a cabo mediante instalaciones y estructuras que se destinan a la producción 
y almacenamiento de los productos a que se refiere el artículo 9 para el autoconsumo. 



b) La producción de energía eléctrica en plantas de tratamiento de purines y en plantas de secado 
de lodos de depuradora. 

c) La producción de energía eléctrica en instalaciones que utilicen como energía primaria principal 
la energía solar, la eólica, la hidráulica, y el resto de renovables. 

d) La producción de energía eléctrica en centrales que utilizan como combustible principal la 
biomasa o el biogás. 

e) La producción de energía eléctrica en instalaciones de cogeneración de alta eficiencia. 

 Artículo 11. Exenciones  

Quedan exentas de la aplicación del impuesto las actividades que se llevan a cabo mediante: 

a) Las instalaciones y las estructuras de titularidad del Estado, la comunidad autónoma, las 
corporaciones locales, así como los organismos autónomos y otros entes del sector público que 
sean medio propio, siempre que su explotación no haya sido cedida a una entidad privada por 
medio de una concesión. 

b) Las instalaciones y estructuras que se destinan a la circulación de ferrocarriles. 

c) Las estaciones transformadoras de energía eléctrica, las redes de distribución en tensión inferior 
a 30 kV y las líneas eléctricas de evacuación de instalaciones de generación de energía eléctrica 
con energías renovables. 

Artículo 12. Obligados tributarios  

1. Son obligados tributarios, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o patrimonio 
separado susceptible de imposición, definidas como obligados tributarios por la normativa tributaria 
general, que lleven a cabo cualquiera de las actividades a que hace referencia el artículo 9. 

2. Queda prohibida la repercusión del impuesto a los consumidores. Esta prohibición no puede ser 
alterada mediante pactos o acuerdos en contrario entre las partes. 

3. Son responsables solidarios de la deuda tributaria, en los términos establecidos por la Ley 
general tributaria, las personas físicas, jurídicas o entidades que sin tener personalidad jurídica 
constituyen una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición, que sucedan 
por cualquier concepto en la titularidad o el ejercicio de las actividades sometidas a gravamen por 
esta ley. 

 Artículo 13. Base imponible  

1. La base imponible para las actividades relacionadas con los procesos de producción, 
almacenamiento y transformación de energía eléctrica, está constituida por la producción bruta del 
período impositivo, expresada en kWh. 

2. La base imponible está constituida, según los casos, de la siguiente manera: 

a) En las actividades de transporte de energía eléctrica, por la extensión de cableado aéreo 
expresado en kilómetros en la fecha de devengo. 

b) En las actividades de transporte de telefonía y telemática efectuadas por elementos fijos, por la 
extensión de cableado aéreo expresado en kilómetros en la fecha de devengo. 

c) En las actividad de alojamiento y gestión de elementos radiantes, por el número de torres de 
telecomunicaciones en la fecha de devengo. 

 Artículo 14. Cuota tributaria  



1. En el caso de actividades de producción, almacenamiento o transformación de energía eléctrica, 
el tipo de gravamen es de: 

a) 0,0050 euros por kWh, con carácter general. 

b) 0,0010 euros por kWh, en caso de que la actividad sea efectuada por instalaciones de ciclo 
combinado. 

2. En caso de inicio o cese de la actividad, la cuota tributaria resulta de prorratear el importe anual 
por el número de días del período impositivo en que se ha llevado a cabo la actividad. 

3. El tipo de gravamen en el caso de transporte de energía eléctrica es de 400 euros por cada 
kilómetro de longitud en tensión igual o superior a 30 kV e inferior a 110 kV; 700 euros por cada 
kilómetro de longitud en tensión igual o superior a 110 kV e inferior o igual a 220 kV, y 1.200 euros 
por cada kilómetro de longitud en tensión superior a 220 kV. En caso de que una misma línea de 
transporte de energía eléctrica disponga de varios circuitos con niveles de tensión diferentes, la 
cuota tributaria será la correspondiente al nivel de tensión superior. 

4. El tipo de gravamen en el caso de la actividad de transporte de telefonía o telemática efectuada 
por los elementos fijos es de 700 euros por cada kilómetro de longitud de cable aéreo. 

5. El tipo de gravamen en el caso de la actividad de alojamiento y gestión de elementos radiantes 
por el transporte de las comunicaciones electrónicas es de 700 euros por torre de 
telecomunicaciones. 

6. Los tipos de gravamen establecidos por los apartados 3, 4 y 5 también se aplican en el caso de 
que la instalación o los elementos fijos se encuentren en desuso. 

 Artículo 15. Bonificaciones 

1. El contribuyente puede aplicar en la cuota correspondiente a las actividades de transporte de 
energía eléctrica la siguiente bonificación por cada kilómetro de longitud de cable que haya 
enterrado durante los doce meses anteriores a la fecha de devengo del impuesto: 

a) 50 euros por cada kilómetro de longitud en tensión igual o superior a 30 kV e inferior a 110 kV. 

b) 87,50 euros por cada kilómetro de longitud en tensión igual o superior a 110 kV e inferior o igual 
a 220 kV. 

c) 150 euros por cada kilómetro de longitud en tensión superior a 220 kV. 

2. El contribuyente puede aplicar en la cuota correspondiente a la actividad de transporte de 
telefonía o telemática efectuada por los elementos fijos una bonificación de 87,50 euros por cada 
kilómetro de longitud de cable aéreo que haya enterrado durante los doce meses anteriores a la 
fecha de devengo del impuesto. 

3. De la aplicación de las bonificaciones no pueden resultar en ningún caso autoliquidaciones con 
cuotas negativas. 

Artículo 16. Período impositivo 

1. A los efectos de la exacción del impuesto, el período impositivo se inicia, para el ejercicio 2020, 
el día de la entrada en vigor de la presente ley. 

2. En el caso de las actividades a que hace referencia la letra a del artículo 9, dado el carácter 
continuado del hecho imponible, el período impositivo coincide con el año natural, y en todo caso 
entra en vigor el primer día del trimestre natural siguiente a la entrada en vigor de la presente ley. 

 Artículo 17. Devengo 



1. En el caso de las actividades a que hace referencia la letra a del artículo 9, el impuesto se 
devenga el 31 de diciembre de cada año. En caso de cese de la actividad antes de esa fecha, el 
impuesto se devenga en la fecha del cese. 

2. En el caso de las actividades a que hacen referencia las letras b, c y d del artículo 9, el impuesto 
no está sujeto a período impositivo y se devenga el 30 de junio de cada año. 

 Artículo 18. Autoliquidación y plazo y forma de presentación e ingreso 

1. En el caso de las actividades a que hace referencia la letra a del artículo 9, los contribuyentes 
están obligados a presentar la autoliquidación del impuesto y efectuar el ingreso correspondiente 
entre los días 1 y 20 del mes de enero siguiente a la fecha de devengo. 

2. En el caso de las actividades a que hacen referencia las letras b, c y d del artículo 9, los 
contribuyentes están obligados a presentar la autoliquidación del impuesto y a efectuar su 
correspondiente ingreso entre los días 1 y 20 del mes de octubre siguiente a la fecha de devengo. 

3. (redacción dada por el artículo 4 del Decreto Ley 23/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes en materia 

tributaria – DOGC 11/06/2020) Tanto la presentación de los pagos fraccionados a que se refiere el 
artículo 19 como la de las autoliquidaciones a que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores, se 
harán por vía telemática en la sede electrónica de la Agencia Tributaria de Cataluña. 

4. El modelo de autoliquidación debe aprobarse por orden del consejero del departamento 
competente en materia de hacienda. 

 Artículo 19. Pagos fraccionados 

1. En el caso de las actividades a que hace referencia la letra a del artículo 9, los contribuyentes 
deben efectuar, en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre de cada 
año natural, pagos fraccionados trimestrales en concepto de pagos a cuenta del período impositivo 
en curso. 

2. El importe a ingresar en concepto de pago fraccionado se obtiene de aplicar el tipo de gravamen 
establecido por el apartado 1 del artículo 14 al resultado de dividir por cuatro el promedio de la 
producción bruta de los tres años naturales anteriores expresada en kWh. A este efecto, se 
considera año natural el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año. 

3. Los pagos fraccionados efectuados durante el período impositivo deben deducirse de la cuota 
tributaria resultante de la autoliquidación a que hace referencia el apartado 1 del artículo 18. 

 Artículo 20. Gestión, recaudación e inspección 

La gestión, recaudación, comprobación e inspección del impuesto corresponden a los servicios 
centrales de la Agencia Tributaria de Cataluña, sin perjuicio de la colaboración con los órganos de 
inspección sectorialmente competentes en la materia. 

 Artículo 21. Infracciones y sanciones  

1. Las infracciones tributarias producidas en el ámbito de este impuesto se tipifican y se sancionan 
de acuerdo con lo establecido por la normativa general aplicable a los tributos propios de la 
Generalidad. 

2. La tramitación del procedimiento sancionador y la imposición, si procede, de sanciones 
tributarias corresponden a los órganos competentes de la Agencia Tributaria de Cataluña. 

 Artículo 22. Recursos y reclamaciones  

Los actos de gestión, inspección y recaudación dictados en el ámbito del impuesto pueden ser 
objeto de reclamación económico-administrativa ante la Junta de Tributos, sin perjuicio de la 



interposición previa, con carácter potestativo, del recurso de reposición ante el órgano que ha 
dictado el acto impugnado. 

 Artículo 23. Desarrollo y aplicación del impuesto 

1. Mediante la Ley de presupuestos de la Generalidad pueden modificarse los elementos de 
cuantificación del impuesto. 

2. En la aplicación del impuesto rige supletoriamente la legislación general tributaria aplicable en 
Cataluña y las normas complementarias que la desarrollan. 

 

…/… 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya, sin perjuicio de las fechas específicas de entrada en vigor que fijan determinados 
preceptos del articulado de la ley con relación a algunas de las modificaciones legislativas que 
contiene. 

 


